
 

ACTA DE COMISION FISCALIZADORA N°7: A los 26 días del mes de marzo de 2021, 

siendo las 15.00 horas, se celebra la presente reunión de la Comisión Fiscalizadora de CP 

MANQUE S.A.U. (la “Sociedad”). Asisten a la presente reunión, los Sres. Cesar Halladjian; 

Carlos Zlotnitzky y Mariano Luchetti, en su carácter de miembros titulares de la Comisión 

Fiscalizadora. En consecuencia, luego de constatarse la existencia de quórum suficiente y el 

cumplimiento de los requisitos para sesionar válidamente, se declara abierta la reunión, y se 

pasa a considerar el único punto de la Agenta: CONSIDERACIÓN DEL ESTADO DE 

RESULTADOS Y DEL RESULTADO INTEGRAL, ESTADO DE SITUACIÓN 

FINANCIERA, ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, ESTADO DE 

FLUJOS DE EFECTIVO, NOTAS COMPLEMENTARIAS Y ANEXOS, Y RESEÑA 

INFORMATIVA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020. EMISIÓN DEL INFORME DE LA COMISIÓN 

FISCALIZADORA. Toma la palabra el Luchetti y manifiesta que la Comisión Fiscalizadora 

debe expedirse sobre el Estado de Resultados y del Resultado Integral, Estado de Situación 

financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, Notas 

Complementarias y Anexos, y Reseña informativa, correspondientes al ejercicio finalizado 

el 31 de diciembre de 2020. Luego de un breve intercambio de ideas, y considerando las 

aclaraciones e informaciones recibidas por el Directorio de la Sociedad, los miembros de la 

Comisión Fiscalizadora RESUELVEN por unanimidad aprobar el texto del Informe de la 

Comisión Fiscalizadora que se transcribe a continuación y delegar la firma del mismo y de 

los estados contables correspondientes en el Sr. Cesar Halladjian:  

 
INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 

A los Señores Accionistas de 
CP MANQUE S.A.U. 

 
 

Introducción 
 
 

1. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5º del Artículo 294 de la Ley General de 

Sociedades y sus modificatorias (la “Ley General de Sociedades”) y el Reglamento de la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires para la “Autorización, Suspensión, Retiro y Cancelación de la 

Cotización de Títulos Valores” (el “Reglamento de Cotización de la BCBA”), hemos examinado 

los estados financieros adjuntos de CP MANQUE S.A.U. que comprenden: (a) el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2020, (b) los estados de resultados y del resultado 

integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo por el ejercicio 

finalizado en la mencionada fecha, y (c) un resumen de las políticas contables significativas y otra 

información explicativa. Adicionalmente, hemos examinado la correspondiente información 

contenida en los puntos 2, 3 y 5 de la “Reseña Informativa por los ejercicios finalizados el 31 de 

diciembre de 2020 y 2019” al 31 de diciembre de 2020, presentada por la Sociedad para 

cumplimentar las normas respectivas de la Comisión Nacional de Valores y de la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires. Los documentos citados son responsabilidad del Directorio de la 

Sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas. 

 
Alcance del trabajo 

 
 



 

2. Nuestro trabajo consistió en verificar la congruencia de la información significativa 

contenida en dichos estados con la información de las decisiones societarias expuestas en actas, y 

la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales 

y documentales. Para la realización de dicho trabajo hemos tenido en cuenta el informe de los 

auditores independientes sobre estados financieros del auditor externo Germán Cantalupi, socio de 

la firma Pistrelli, Henry Martin y Asociados S.R.L. de fecha 29 de marzo de 2021, emitido de 

acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría emitida por el Consejo de Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB” por sus siglas en inglés) adoptadas en 

Argentina con la vigencia establecida por la FACPCE. No hemos efectuado ningún control de 

gestión y, por lo tanto, no hemos evaluado los criterios y decisiones empresarias de 

administración, financiación, comercialización y producción, dado que estas cuestiones son de 

responsabilidad exclusiva del Directorio. Por lo tanto, nuestra responsabilidad se limita a expresar 

una manifestación sobre dichos documentos y no se extiende a hechos, actos, omisiones o 

circunstancias que no resultan de nuestro conocimiento o que no pudieran determinarse a partir 

del examen de la información recibida por esta Comisión Fiscalizadora en el ejercicio de sus 

funciones. Consideramos que nuestro trabajo y el informe del auditor externo nos brindan una base 

razonable para fundamentar nuestro informe. 

 

Conclusión 
 
 

3. En nuestra opinión, basados en nuestra revisión y en el informe de fecha 29 de marzo 

de 2021 que emitió el contador Germán Cantalupi, como socio de la firma Pistrelli, Henry Martin y 

Asociados S.R.L., los estados financieros mencionados en el párrafo 1., presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de la Sociedad al 31 

de diciembre de 2020, así como de sus resultados y flujos de efectivo por el ejercicio finalizado en 

esa fecha, de conformidad con las normas pertinentes de la Ley General de Sociedades y de la 

Comisión Nacional de Valores y con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

 
 

4. En cumplimiento de las disposiciones vigentes informamos que: 
 
 

a) El inventario se encuentra asentado en el libro Inventarios y Balances. 
 
 

b) De acuerdo con lo requerido por la Resolución General N° 340 y sus modificatorias de 

la Comisión Nacional de Valores, sobre la independencia del auditor externo y sobre la calidad de 

las políticas de auditoría aplicadas por el mismo y de las políticas de contabilización de la 

Sociedad, el informe del auditor externo descripto anteriormente incluye la manifestación de haber 

aplicado las normas de auditoría vigentes en la República Argentina, que comprenden requisitos 

de independencia, y no contiene salvedades en relación a la aplicación de dichas normas, ni 

discrepancias con respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 
c) En ejercicio del control de legalidad que nos compete, hemos aplicado durante el 

ejercicio los restantes procedimientos descriptos en el Artículo 294 de la Ley General de 

Sociedades, que consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias, no teniendo 

observaciones que formular al respecto. 

 
d) Hemos revisado la Memoria del Directorio, en cuanto a lo establecido por el artículo 

66 de la Ley General de Sociedades y por las resoluciones vigentes de la Inspección General de 

Justicia sobre esta materia y la concordancia de las cifras expuestas en la misma con los estados 



 

financieros mencionados en el primer párrafo, sobre la cual no tenemos observaciones que 

formular en materia de nuestra competencia, siendo las perspectivas sobre hechos futuros, 

contenidas en dicho documento, responsabilidad exclusiva del Directorio. 

 
e) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y 

financiación del terrorismo previstos en las normas profesionales vigentes. 

 

f) Con relación al cumplimiento por parte de la Sociedad sobre la constitución de las 

garantías de los Directores de acuerdo con lo requerido por las resoluciones generales emitidas 

por la Inspección General de Justicia, no tenemos observaciones que formular al respecto. 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de marzo de 2021. 

 
 

Por Comisión Fiscalizadora 
 
 

CÉSAR HALLADJIAN 
Síndico 

 
 
 
Siendo las 15:30 horas, y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión previa 

lectura y ratificación de la presente acta. 

 

 

 

 

Cesar Halladjian  Carlos Zlotnitzky  Mariano Luchetti 

 


